
 

 

Estrategia y logística de realización de test. 
 

Entendemos que el testeo debe realizarse con objetivos y definiciones claras 
por parte de las autoridades sanitarias.  

Resaltamos que una Estrategia de testeo masivo ha dado resultados en otros 
países para aplanar la curva mediante la gestión de los casos comunitarios y 
hospitalarios. En Uruguay en la actualidad tenemos cierto desarrollo en testeo 
como para expandir la estrategia y su logística. Sabiendo que (1) no conocemos 
la incidencia en la comunidad, que (2) es necesario habilitar algunas actividades 
(laborales y sociales básicas) en presente y futuro cercano mientras se está 
desarrollando el aumento del número de casos de COVID 19, y (3) que existen 
grupos en situación de vulnerabilidad, el Sindicato Médico del Uruguay propone, 
la siguiente estrategia en materia de testeos: 

 

Objetivo general: 

Fortalecer la respuesta a la pandemia de COVID 19, aportando el sistema de 
diagnóstico de COVID 19 en la comunidad como herramienta fundamental para 
el control de la pandemia en Uruguay. 

Objetivos específicos: 

1. Población. Implementar puestos de testeo de COVID 19 en puntos 
estratégicos en la comunidad de acuerdo a muestra aleatoria y 
representativa (valoración de circulación del virus y detección de 
personas asintomáticas) 

2. Focalización de poblaciones vulnerables. Conocer la incidencia de la 
infección por COVID19 en poblaciones claves, en particular aquellas en 
situación de vulnerabilidad (personas privadas de libertad, hogares o 
residencias de adultos mayores, poblaciones que concurren a 
ollas/merenderos populares, otros) 

3. Focalización de la actividad. Desarrollar una coordinación inter 
institucional para articular y liderar la respuesta a la crisis sanitaria de 
acuerdo a logística de testeo en áreas que vayan retomando actividad en 



 

 

el plan de desestructuración planificada, paulatina y programada de la 
cuarentena. 

 

• Definición clara y centralizada para los médicos clínicos y para las 
instituciones prestadoras. La tecnología que se instaló, es incipiente y recién 
está empezando, además no está libre para todo el sistema y aunque la 
realización de test diagnósticos fue colocada en el PIAS, debe ser reglamentada 
y su uso protocolizado a través de JUNASA. En ese sentido, se debe delimitar 
desde la toma de muestras para los test, la disponibilidad de medios de 
transporte e hisopos y de toda la logística que la toma de la muestra implica.   

• Generar un sistema organizacional a nivel país para la gestión de las pruebas 
diagnósticas, que asegure la calidad y la confiabilidad de todo el proceso.  

• Consideramos necesaria la implementación de puestos de testeo ambulatorios 
donde las personas puedan concurrir con su vehículo, donde la toma de la 
muestra sea de calidad y se pueda realizar en condiciones de bioseguridad 
adecuadas; de testeo domiciliario para quienes no puedan concurrir con 
vehículos y un sistema para el interior del país con cuatro centros de referencia 
de realización de miles de tests y una distribución del transporte hacia esos 
centros. Se deberían gestionar puestos móviles de testeo periódico para el área 
metropolitana en distintos barrios donde las personas puedan movilizarse 
caminando. 

 

 


